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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

' L u leyes, órdenes y anuncios qne hayan da insertarse ea loa 
BoLMTrNBs OFICIALAS 80 han de mandar al Jefe Politiao reapeetivo, 
por cuyo conducto se pasarán á lus editores de los meneioaados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril d • 1853) 
S o p n P l I c a t odoa l o a d l o a , o x c o p t o loa d o m l a g o o . 

OFICINAS: A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2Sil 

DB DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

En esta capital, llevad* i domicilio, 2,60 pesetas mensual-; anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al « e s , 10*50 al trimestpe, 21 al semestre v 12 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, baje.—Fuera de esta capital, directamente por medie 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abone 
en letra de fácil cohre. 

I TARIFA DE INSERCIONES 

Anunoios oficiales I ¡ >. ¡ia<j fraeoióa 

Id. particulares, i i . id. íd 

0.50 p*a 

9,7h " 

Número suelto,. 50 cént imos. 

P a r t e oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

6 . M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Secretaría.—Orden público. 

C I R C U L A R 

Según me comunica el Alcalde de C a 
dalso con fecha 17 del actual, me partici
pa la desaparición de aquel término mu-
nicipal de dos potras, propiedad de un ve
cino de aquel pueblo: una de diez y ocho 
meses, pelo negro, alzada seis cuartas, 
calzada de un pie, sin herrar de las cua
tro extremidades, y la otra de siete me
ses de edad, sin haber tirado el pelo de 
nacimiento, pequeña. 

E n su consecuenoia he acordado dis
poner que por los señores Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás dependientes de 
mi Autoridad se practiquen las más Acti
vas gestiones para averiguar el paradero 
de las potras de referencia, participando 
el resultado de las mismas al Alcalde del 
mencionado pueblo de Cada so. 

Madrid , veintiuno de Octubre de mil 
novecientos once. 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 4.103 ) (O.—182.) 

Comisión Mixta de Reclutamiento 

Sesión de 8 de Mayo de 1911. 
Señores que asistieron: 
Sauquillo (Presidente), Hita (Vicepre 

sidente), Campos, Conde de Clonará , 
€avanna, Montoya y Fernández . ' 

Abierta la sesión á las ocho y media de 

la mañana , bajo la presidencia del señor 
Don Luis Sauquillo Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y con asistencia de 
los señores Vocales facultativos Don Ju
lio Martín y Don Justa Gavaldá, fué leí
da y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió al 
juicio de excepciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo y revisión de 
años anteriores, obteniendo el siguiente 
resultado: 

R E E M P L A Z O D E 1911 
Estremera. 

i3. Eufemio Mart ínez Sánchez. Tal la : 
i,5oo. Inútil, excluido temporal
mente. 

Villarejo. 
3o. Andrés Tolova Morante. Soldado 

por haber resultado úti l . 
Centro. 

315. Lorenzo Martínez Marco. Inútil , 
excluido temporalmente. 

Congreso. 
53. Emil io Rodríguez Montiel. Inútil, 

excluido temporalmente. 
60. Bernardo Castiñeira Sesma. Idem 

idem íd. 
197. Lu is Balsera Rodríguez. Idem íd. 

ídem. 
226. Francisco Verdugo Lucas. Idem 

ídem totalmente, con arreglo al 
caso 2.0 del art. 80. 

Chamber í . 
79. Félix Fe rnández . Inútil , excluido 

temporalmente. 
Hospicio. 

147. Francisco Callejo Trápnga . Inúti l , 
excluido temporalmente. 

Hospital. 
20. Claudio Gómez Morante. Inútil , 

excluido temporalmente. 
119. Demetrio García Torre jón. Idem 

ídem totalmente, con arreglo al 
caso 2.0 del art. 80. 

Inclusa. 
36. José Sedeño Tamayo. Inútil , ex

cluido temporalmente. 
83. Ecequiel San José Sanz. Soldado 

por haber resultado úti l . 
io3. Cristóbal Parejo del Pozo. Inútil , 

excluido temporalmente. 
186. Manuel Macipe Sierra. Soldado 

por haber resultado útil. 
237. Carlos Molinero Quesada. Inútil , 

exclaído temporalmente. 

298. Emil io Mourelle Alonso. Soldado 
por haber resultado útil. 

3a8. Diego Fernández Olalla. Inútil , ex
cluido temporalmente. 

Universidad. 
156. Nicolás Soler Fabuel. Idem, íd. íd. 
R E E M P L A Z O D E 1910.- R E V I S I O N 

Chinchón. 
2. Félix Angel Camarmas González. 

Inútil; continúa excluido tempo
ralmente. 

5. Faustino Cuenca Sánchez. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. 

9.1 Roque Vega Buitrago. Idem, íd. íd. 
10. Felipe Alarcón Sáez. Idem. íd. íd. 
i3. Bernardo Nuevo López. Idem, íd. 

i .° íd . 
i5. Agust ín Chamorro García. Idem, 

ídem íd. 
21. Arcadio Villalobos Barranco. In

útil; continúa excluido tempo
ralmente. 

3t. Antonio Medina Ostero. T a l l a : 
1,524; íd. íd. íd. 

3a. Cándido Sáez Roldan. Idem. 1,522; 
ídem íd. íd. 

35. Gaspar Nieto Mar t ínez . I d e m : 
i ;52i; íd. íd. íd. 

41. José Tolmos Goazált-z. I d e m : 
i,5o3; íd. íd. íd. 

42. Casildo Clemente Sánchez Sacris
tán. Soldado condicional, com
prendido en el caso 2.0 del ar
tículo 87. 

Estremera. 
1. Segundo Fe rnández Belinchón. In

útil , excluido temporalmente. 
Cesó la e x c e p i ó n alegada. 

2. Joaquín Alijue Sánchez. Soldado 
condicional, coa-prendido en el 
caso i.° del ?rt. 87. 

8. Primitivo López Centenera. Ex
cluido per fal ecimiento. 

12. Fe lpe Benito Ca macho Sacedo. 
Soldado condicional, comprendi
do en el caso 1.° del art. 87. 

Fuent idueñ*. 
1. Eugenio Carralero González. Idem 

ídem íd. 
3. Cruz Miguel Pérez Fe rnández . In

útil; continúa excluido temporal
mente. 

6. Julián Moreno Carpintero. Solda
do condicional, comprendido en 
el caso i . ° del art. 87. 

7. Felipe Gonzalo M u ñ o z . Ta l l a : 
1.522; continúa excluido tempo
ralmente. 

Morata. 
1. Esteban Mayoral J iménez. Soldado 

condicional comprendido en el 
caso 2.0 del art. 87. 

2. Antonio Roldan G u z m á n . Idem 
ídem i .° íd. 

4. José Jiménez Or t iz . Soldado por 
haber resultado útil . 

5. Vicente Ramiro Torres. Reconoci
do el padre, resaltó impedido. Se 
devuelve el expediente para su 
ampliación. 

8. Pablo Villalba Moreno. Se devuel
ve el expediente para su amplia
ción. 

10. Isidoro Gómez G i l . Reconocido el 
hermano, resultó impedido. 

11. Hermenegildo Sánchez Bravo Sán
chez. Tal la : 1,533. Cont inúa ex
cluido temporalmente. 

i3. Gregorio Fernández dje las Heras. 
Soldado condicional comprendi
do en el caso i . ° del art. 87. 

i5. Juan Sánchez Torrijos Zazo. Idem 
ídem 2.0 ídem. 

a5. Modesto San Andrés de la T o r r e , 
Idem íd. i . ° íd. 

Perales. 
1. Gelasio López Garrido Inútil; con» 

t inúa excluido temporalmente. 
2. Aniano Mesonero Mateo. Soldado 

de conformidad con el fallo del 
Ayuntamiento. 

6. Mariano Alarcón Díaz . Tal la : 
1,534. Cont inúa excluido tempo
ralmente. Justificó la excepción 
alegada. 

9. Eugenio Bn-a Carrasco. Soldado 
condicional comprendido en el 
caso i . ° del art. 87. 

10. Teresiano Pozo Hernández. Ta l l a : 
1,520. Continúa excluido tempo
ralmente. 

11. Julián Bucero Sanz. Inútil. Idem 
ídem íd. 

i3. Ricardo Obispo García. Soldado 
condicional comprendido en el 
caso i.° del art. 87. 

15. Félix Sánchez Bermejo. Ta l la : 
i,5o3. Cont inúa excluido tempo
ralmente. 

16. Ricardo García Mart ínez. Soldado 

I é 
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condicional comprendido en e l 
caso i .° del art. 87. 

T o m á s García Sánchez . Inútil . 
C o n t i n ú a excluido temporal
mente. 

Tielmes. 
Valerio Barbero Redondo. Pen

diente de reconocimiento. 
Anselmo Baraza Rincón. Soldado 

condicional comprendido en el 
caso i .° del art. 87. 

Juan Martínez Núñez . Inútil . Con
t inúa excluido temporalmente. 

9. Antonio Martínez Barbero. Idem. 
Idem íd. íd. 

Valdaracete. 
3. Lucas López González. Ta l la : 

if526. Inúti l . Cont inúa excluido 
temporalmente. 

4, Teodoro Huélvez Becerro. Solda
do condicional comprendido en 
el caso 2.0 del arti 87. 

Valdelaguna. 
1. Inocencio Sancho de las Peñas . 

Tal la : 1,520. Cont inúa excluido 
temporalmente. 

2. Apolinar Telesforo Colmenor Ra
mírez . Soldado condicional com
prendido en el CÍSO 2.0 del ar
tículo 87. 

4. Lupicinio Victoriano Rubio Jimé
nez. Idem íd. íd. 

7. Ciríaco Hernández Gregorio. In
útil . Cont inúa excluido tempo

ralmente. 
8. Jul ián Jiménez Hernández. Idem. 

Idem íd. 
Villaconejos. 

2. Catalino Fernández Alcázar . Sol
dado condicional comprendido 
en el caso 1.° del art. 87. 

4. Catalino Escalona Uceda. Idem íd. 
idem en el 2.0 ídem. 

8. Florentino Barrejón G i l . Idem íd. 
ídem en el i .° idem, 

Vil larejo. 
3. Venancio Domingo Bonilla. Inúti l . 

Cont inúa excluido temporal
mente. 

10. Mariano Saz López. Tal la : 1,520. 
Idem íd. 

11. Eugenio Domingo Gut iérrez . T a 
lla: 1,529. Idem i d . 

l5. Mariano Mora Garnacho. Tal la : 
1,5oo. Idem íd. 

18. Francisco Martínez Pérez. Solda
do condicional comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. 

21. Ildefonso García Prudencio. Inúti l . 
Cont inúa e x c l u i d o tempo
ralmente. 

22. Eusebio Díaz Sáez. Soldado condi 
cional comprendido en el caso 1.° 
del art. 87. 

25. Leoncio García Domingo. Inútil . 
Cont inúa e x c l u i d o tempo-
ra ímen te . 

27. Luc io Díaz Jiménez. Tal la : 1,53o. 
Inútil . Idem íd. íd. 

29. Luc io Camacho Díaz. Tal la : 1,541. 
Idem íd. íd. 

29. Eugenio Huertes Morante. Solda
do condicional comprendido en 
el caso i . ° del art. 87. 

Hospicio. 
l5o. Si lvio Fe rnández Valbuena. Inútil . 

Cont inúa e x c l u i d o tempo
ralmente. 

R E E M P L A Z O D E 1909— R E V I S I O N 
Chinchón. 

5. Juan de Mata López Sánchez. Ofi
cíese al Alcalde de Ciempozuelos 
para que sea reconocido con 
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arreglo al art. ia5 del Regla
mento. 

Esteban Alvarez de Miranda Gar
cía. Soldado condicional, com
prendido en el caso 1.° del ar
tículo 87. 

Juaa Pedro Hernández Chacón. 
Idem íd.. íd. a.° íd. 

Saturnino Sánchez Martín. Idem 
ídem, i . - íd. 

Florentino Nebreda Rejo.Idem íd. , 
ídem i . ° í d . 

Francisco Huete García . Inút i l . 
Excluido totalmente con arreglo 
al caso 2 0 del art. 80. Justifica
da la excepción alegada. 

Florencio O r t e g a Roca. Tal la : 
i,52i. Cont inúa excluido tempo
ralmente. 

Estremera. 
Teresiano Pérez Sánchez. Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso i . ° del art. 87. 

Gregorio Pérez Sacedo. Soldado, 
de conformidad con el fallo del 
Ayuntamiento. 

José Maroto Ramírez . Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso a . ° del art. 87. 

Vicente Martínez Daganzo. Idem 
ídem, íd. i .° íd. 

Fuen t idueña . 
Francisco Martínez Fuente. Idem 

ídem, íd i.° íd. 
Moia ta . 

Bartolomé Luis Fernández Carras
co. Idem íd., íd. 2 0 íd. 

José González Ríos. Tal la : i,5s3. 
Cont inúa e x c l u i d o temporal
mente 

T o m á s Román Angel Vellón Ra-
gel. Soldado condicional, com
prendido en el caso a °del art. 87. 

Manuel Rivero Bal listeros. Idem 
idem, íd 2.0 íd . 

Ambrosio Gallego Estarás . Solda
do condicional, comprendido en 
el caso 2.* del art. 87. 

Tiburcio Sánchez Infantes. Idem, 
ídem 1 0 íd. 

Isidoro Gómez Sánchez . Soldado 
por haber obtenido la t a l l a 
de 1,548. 

Julián Martínez Vázquez. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso 1 0 del art. 87. 

Apolinar Francisco Martínez Sán
chez. Ta l la : 1,524. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Vicente Sánchez Imperio. Soldado 
condicional, comp endido en el 
caso i . ° del art. 87. 

Vicente Angui la Maroto. Inúti l . 
Con t inúa excluido t e m p o r a l 
mente 

Miguel Maxipica Mesonero. Se or
dena al Alcalde de Ciempozue
los sea reconocido con arreglo 
al art. 125 del Reglamento. 

Perales. 
Joaquín Clemente Carrasco del 

Olmo. Ut i l condicional. Justificó 
la excepción alegada. 

Pedro Carrasco García. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i . ° del art 87. 

Petronilo García Antón García 
Ab*d . Idem, íd. i . ° íd. 

Cesáreo Mesonero García. Idem, 
ídem i . ° íd. 

Tielmes. 
Mariano Manuel García Briceño. 

Idem, íd. 1 • íd. 
Pedro Per na lo Fernández . Reclá

mese certificado a la Prisión ce
lular. 

Villaconejos. 
8. Alejandro Olivar Her rá lz . Soldado 

condicional, comprendido en el 
caso 2.0 del art. 87. 

9. Francisco V i l l a r Mart ínez. Inútil . 
Cont inúa excluido temporal
mente. 

12. Juan de Blas G i l . Soldado condi
cional, comprendido en el caso 
i . ° del art. 87. 

14. Ciriaco Emiliano Escalona R u i z . 
Idem, íd. a.° íd. 

16. Julián García Rubí . Soldado con
dicional comprendido en el caso 
a.° del art. 87. 

Villamanrique. 
3. Julián Valentín Ayuso Sáez. Idem 

ídem íd. íd. 
Villarejo. 

2. Santiago Domingo Domingo. In
útil . Continúa excluido tempo
ralmente. 

4. Vicente Prudencio Morato. Solda
do condicional comprendido en 
el caso i . ° del art. 87. 

6. Cándido Jiménez Par ís . Pendiente 
de reconocimiento. Justificó la 
excepción alegada. 

8. Mariano Segundo Martin Monte-
rroso. Inútil . Cont inúa excluido 
temporalmente. 

9. Victorio García Julia Par í s . Solda
do condicional comprendido en 
el caso i .° del art. 87. 

10. Isaac Sacris tán Fe rnández . Ta l la : 
1,5o8. Cont inúa excluido tempo
ralmente. 

12. Isidoro Hermenegildo Ortega Gó
zalo. U t i l condicional. 

13. Paulino Tolova Morante. Reclá
mese certificado de defunción. 

19. Mariano Bonilla Ahijón. Soldado 
condicional comprendido en el 
caso i . ° d e l a r t . 87. 

23. Mariano Morato Loeches. Idem íd. 
ídem en el caso 2.0 Idem. 

46. Gregorio Pina Díaz. Ta l la : i,53o. 
Cont inúa e x c l u i d o temporal
mente. 

R E E M P L A Z O D E 1908. — R E V I S I O N 
Chinchón . 

5. Pablo Codea Buitrago. Inútil . E x 
cluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la 
ley. 

Anastasio Manquillo García. Sol
dado condicional comprendido 
en el caso 2.0 del art. 87. Idem. 

Juan Gaitán Pascual. Idem íd. i . # 

ídem. Idem. 
Agust ín Sánchez G i l . Idem íd. a.° 

ídem. Idem. 
L u i s A r m e n d á r i z Camar

inas. Idem íd. i . ° ídem. Idem. 
Gregorio Iniesta Lusiac. Tal la : 

1,541. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones. 

Juan Martínez de Antonio. Tal la . 
i,525. Idem íd. 

Estremera. 
Julián Sacedo G ó m e z . Soldado 

condicional comprendido en el 
caso i . ° d e i a r t . 87 Cumpl ió l a s 
tres revisiones. 

Benito Corcobado Horcajo. Idem 
ídem. Idem. 

Mariano Timoteo López Sánchez. 
Ta l la : I,5II. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones, 

Francisco Delgado Castillo. Sol 
dado condicional comprendido 
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en el caso 1.* del art. 87. Cum
plió las tres revisiones que mar
ca la ley. -

8. Ventura T e r c i a d o Corcoba
do. Idem íd. 2.* ídem. Idem. 

9. Luciano Alcalde Sacedo. Idem íá 
i . ° ídem. Ideas. 

16. Zoilo Sacedo J iménez. Idem íd. 
Idem. 

Morata. 
3. Pedro López Díaz . Talla: i,5ao. 

Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que marca la ley. 

6. Juan Mart ínez Roldan. Inúti l . Idem 
ídem. 

11. Félix Vel i l la García Fraile. Inútil , 
excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que marca la ley . 

i a . Vicente Basilio Gómez G i l . U t i l 
condicional. 

i 3 . T o m á s Peinado Anguita . Ta l l a : 
1,540; excluido por haber cum
plido las tres revisiones que 
marca la ley. 

i5. Gregorio García de la Torre . Sol
dado condicional, comprendido 
en el caso i .° del art. 87. Cum
plido las tres revisiones. 

Perales. 
4. Santiago García Carrasco. Solda

do condicional, comprendido en 
el caso 2.0 del art. 87. Cumpl ió 
las tres revisiones. 

6. Pablo Fuentes Hermoso. Inúti l , 
excluido por haber cumplido las 
las tres revisiones. 

10. Niceto Pedro Ramírez Sancho. 
Soldado condicional, compren
dido en el caso 2.0 del art. 87. 
Cumplió las tres revisiones. 

Tielmes. 
4. Indalecio Sánchez Fe rnández . Sol 

dado condicional, comprendido 
en el caso i.° del art. 87. C u m 
plió las tres revisiones. 

12. Victorio Fe rnández López . Idem 
ídem. Idem. 

Villaconejos. 
10. Anastasio Francisco Fernández 

Ru iz . Soldado condicional, com
prendido en el caso a.° del ar
tículo 87. Cumpl ió las tres revi
siones. 

Villamanrique. 
2. Francisco Sánchez Mar t ínez . So l 

dado condicional, comprendido 
en el caso 1.° del art. 87. C u m 
plió las tres revisiones. 

4. Francisco Garnacho Mar t ínez . 
Inúti l . Idem íd . 

Villarejo. 
1. Domingo Domingo Mora. Ta l l a : 

1,522. excluido por haber cum
plido las tres revisiones. 

4. Francisco Pestaña Raboso. Inúti l . 
Idem ídem. 

7. Pedro Ayuso García Fraile. Idem 
ídem. 

10. Jacinto Sacristán Díaz. Soldado 
condicional, comprendido en el 
caso i.° del art. 87. Cumpl ió las 
tres revisiones. 

15. L u c i o García Almarza . Ta l l a : 
1,54o. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que mar
ca la ley. 

16. Agapito Domingo Ragel. Soldado 
condicional comprendido en el 
caso i . ° del art. 87. C u m p l i ó l a s 
tres ídem íd» 

19. C r u z León Camarero. Idem íd. íd. 
i . ° Idem íd. íd. 

21. Juan de Mata Honorato García 
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Alonso. Idem fd. Id. 2.° Idem íd. 
ídem. 

22. Francisco París Raboso. Inútil . E x 
cluido por haber cumplido las 
tres ídem íd. 

sS. Valentín Pérez Raboso. Soldado 
condicional comprendido en el 
caso 1.° del art. 87. Cumplió las 
tres ídem Id. 

09. Valentín Mart ínez Díaz. U t i l con
dicional. 

R E E M P L A Z O D E 1907.—REVISION 
Villarejo. 

1. Domingo Valdericeda Pérez . In
útil . Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previe
ne la ley. 

R E E M P L A Z O D E 1904.—REVISION 
Estremera. 

3. Casimiro Fernández Gaiñez. In 
útil . Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previe
ne la ley. 

R E E M P L A Z O D E 1903.—REVISION 
Estremera. 

12. Segundo Sánchez Y us té . Solda
do condicional comprendido en 
el caso i .° del art. 87. 

Valdaracete. 
3. Jesús Morante Fe r r é s . Inútil. E x 

cluido temporalmente. 
Santa Coloma de Somoza (León), 1911. 

3. Rafael Alonso Fernández . Inútil 
temporal. Remítase la oportuna 
certificación á la Comisión mix
ta de Reclutamiento de León. 

Soria, 1911. 
55. Angel Blasco Hernández . Ta l l a : 

i,5o6 metros. Remítase la ídem 
á la ídem de Soria. 
Alharaa (Murcia», 1910. 

48. Antonio Rubio Sevilla . T a l l a : 
1,5i 1. Remítase la ídem á la ídem 
de Murcia . 

Previamente se hizo constar por los 
Comisionadas que en representación de 
los pueblos para hoy citados concurren á 
este acto la identidad de los mozos, pa
dres y hermanos sujetos á reconocimien
to y talla á los efectos del art. 129 del Re
glamento, sin que se formulase sobre es
te particular reclamación alguna. 

Igualmente se ins t ruyó á los interesa
dos de su derecho á recurrir en los casos 
procedentes ante la Superioridad, ea los 
té rminos y plazos que la Ley establece. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la presente acta, que 
firman el señor Presidente y demás Voca
les, conmigo el Secretario, de que certi
fico. 

A y u n t a m i e n t o s 
A L C O B E N D A S 

Formados y aprobados por el Ayunta
miento de esta V i l l a los pliegos de condi
ciones para las subastas de arbitrios de la 
misma, correspondientes á 1912, quedan 
expuestos al público en la Secretaría por 
t é rmino de diez días , contados desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL , para oir reclama
ciones. 

Alcobendas, 17 de Octubre de 1911. 
E l Alcalde, 

Pedro Garibay 

( N ú m . 4.120.) (E.—509.) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
L a subasta para el arrendamiento del 

arbitrio de pesas y medidas impuesto con 
el carácter de obligatorio para el año de 
1912, tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial el día 3i de las corrientes, á los diez 
de la mañana, bajo el tipo de mil quinien
tas pesetas, con arreglo á las condiciones 
del pliego que está de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Si en dicha subasta no hubiese remate, 
se celebrará una segunda bajo las mismas 
condiciones por igual tipo, en idéntica 
forma y á la propia hora, el día 10 de No
viembre próximo, con la rebaja del vein
ticinco por ciento. 

Ribas y Vaciamadrid, veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos once. 

E l Alcalde. 
Cleto Cascagero. 

( N ú m . 4.i33.) (E.—507.) 
V A L D E M O R O 

E l Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria de del actual, ha acor
dado arrendar por subasta los siguientes 
arbitrios: pesos y medidas de uso obliga
torio, puestos públicos de venta, degüello 
de reses vacunas, lanares y de cerda, ex
tracción de piedra de las canteras y terre
nos del Ayuntamiento y quema de la de 
cal y yeso, así como los pastos que pue
dan aprovecharse con ganado lanar en 
las fincas propiedad del Municipio, du
rante el próximo año de 1912. 

L o que se hace público á los efectos del 
artículo a§ de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, á fin de que en término 
de d'ez días puedan presentarse las recla
maciones oportunas. 

Valdemoro, veintidós de Octubre de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde. 
Casimiro Romero. 

(Núm. 4.132.) (E.—5o6.) 
V I C A L V A R O 

E l día siete de Noviembre próximo, y á 
las nueve, diez, once y doce de 1* m a ñ a 
na, tendrá lugar en el Salón de actos pú
blicos dal Ayuntamiento la subasta de 
los arbitrios municipales de Casa-Taber
na, degüello da reses, pesas y medidas y 
puestos públicos, respectivamente 

Si no tuviera efecto la primera subasta 
por falta de licitadores, se celebrará otra 
segunda diez días después , con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de su
basta. 

Para tomar parte en la misma deberá 
constituirse previamente en depósito, co
mo fianza, el cinco por ciento del t ;po 
de licitación. 

Vicálvaro, veinte de Octubre de mil 
novecientos once. 

E l Alcalde Presidente, 
Francisco Rodríguez. 

(Núm .4 . i3i . ) (E,—5o5.) 
V I L L A D E L P R A D O 

Los pliegos de condiciones que han de 
servir de base para la subasta de la cons 
trucción de un matadero público se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
en cuyo plazo pueden ser examinados y 
presentar las reclamaciones que se pro 
duzcan. 

V i l l a del Prado, á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Francisco Sampedro. 

( N ú m . 4.134.) (E.—5o8.) 

V I L L V C O N E J O S 
E l presupuesto municipal ordinario de 

este pueblo para el próximo año de 1912 

se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir reclama
ciones. 

Villaconejos, 8 de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Víctor Velasco. 

( N ú m . 3.909.) 
V I L L A D E L P R A D O 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este pueblo para el próximo 
año de 1912 se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para suexamen y 
admisión de reclamaciones. 

Vi l la del Prado, á 10 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Sampedro. 

(Núm. 3.918.) 

L a matrícula de contribución industrial 
de este pueblo formada para el año de 
1912 se halla de manifiesto al pública, por 
té rmino de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para oir reclama
ciones. 

Vi l la del Prado, á i3 de Octubre de 
1911.—El Alcalde, Francisco Sampedro. 

(Núm. 4.008.) 
V I L L A M A N T A 

Coafeccionada la matrícula industrial 
de este término que ha de regir en el 
próximo año de 1911, queda expuesta al 
público, por término de quince días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
que los interesados en ella puedan exami
narla y hacer las reclamaciones pertinen
tes á su derecho. 

Villamanta, 13 de Octubre de 1911.— 
E l Alcalde, Fe iciano López. 

(Núm. 4.003.) 
V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

L a matrícula de la contribución indus
trial de esta V i l l a , formada para el año de 
19 2, se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo, á 12 de Octu
bre de I9I 1.—El Alcalde, P . A . , Higinio 
de la Plaza. 

(Núm. 3.977.) 
V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

L a matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de esta Vi l l a para el año 
próximo de 1912 se halla terminada y 
expuesta al público, por quince días, en 
la Secretarí i de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones. 

Villaviciosa de Odón, 12 de Octubre de 
1911.—El Alcaide, Valeriano Menéndez. 

(Núm. 3.982.) 

Tribunal Supremo 
Sala de lo Contencioso-administrativo. 

S E C R E T A R I A 

"Relación de los pleitos incoados ante esta 

Sala. 

3.449. Doña María de la Encarnación 
de la Rigada, contra la Real 
orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 
a4 de Julio de 1911 sobre apro
bación del cuadro de distribu
ción de horas y trabajo en la 
Escuela Superior de Maestras 
de Madrid para el curso de 
1910 á1911. 

3.450. Don Fernando] Várela de la 
Mora, contra la Real orden 

expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 6 de Julio 
de 1911, sobre que nombra á 
Don Eugenio Pinel Secreta
rio judicial del Juzgado de 
Al iaga . 

3.452. Don Fructuoso Adot y Agudo, 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instruc
ción pública en 3 de Julio de 
1911, por la que se m a n d ó ex
pedir al recurrente nuevo t í tu
lo administrativo con remune
ración de 5oo pesetas anuales. 

3.453. Don Domingo Cuartero Cifuen-
tes, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 3 de 
Julio de 1911, por la que se 
manda expedir al recurrente 
nuevo título administrativo 
con remuneración de 5oo pe
setas anuales. 

3.460. Doña Juan* Rosado Montañez , 
contra acuerdo del Tr ibuna l 
gubernativo dictado en 3 de 
Julio de 1911, sobre mejora de 
pensión como huérfana de Don 
Juan Rosado, Catedrático que 
fué de la Escuela de Bellas A r 
tes de Cádiz . 

3 445. Don Juan Melé-dez Clemente, 
contra acuerdo del Tr ibunal 
gubernativo dictado en 14 de 
Septiembre de 1911, referente 
á haber pasivo como jubilado 
del Ministerio de Fomento por 
orden de 9 de Febrero de 1909. 

3.468. Don Luis Mel'án, como marido 
de Doña María de los Dolores 
Pavía y Van-Halen, contra la 
Real orden expedida por el M i 
nisterio de Hacienda en 4 de 
Agosto de 1911, referente á 
exención del pago del impues
to especial correspondiente á 
la sucesión en el t í tulo de Con 
desa de Peracamps, concedido 
por Real orden de Gracia y 
Justicia de 3 de Mayo de 1911. 

3.469. Don Pedro Mart ín y M i r , contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pú
blica en 17 de Julio de 1911, 
recaída en solicitud referente 
al percibo de la gratificación de 
200 pesetas anuales como C a 
pellanes de Institutos encarga
dos de la Cátedra de Religión* 

L o que en cumpl miento del art 36 de 
la ley Orgánica de e t a jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido art ículo se 
mencionan. 

Madrid, 18 de Octubre de 1911.—El Se
cretario Decano, Luis Matía L lóren te . 

( N ú m . 4.o5i.) 

Audiencia de Madrid 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada por la Sección piimera de 
la Sala de Vacaciones de esta Audiencia, 
en causa seguida en el Juzgado de Torre 
laguna, contra Santiago Moreno y More
no, por delito de lesiones, se cita á dicho 
procesado, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que comparezca 
ante esta expresada Audiencia, á los efec
tos prevenidos por el art ículo 7. 0 d é l a 
ley de Condena condicional; bajo aperci
bimiento de que, si deja de comparecer 
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sin alegar justa causa, y habiendo sido 
citado dos veces para ello, se dejará sin 
efecto la suspensión de la condena acor
dada. 

Madrid, n de Septiembre de 1911.— 
E l Oficial de Sala, Por mi compañero 
Quinzaños , José Apar ic i . 

( N ú m . 3.723.) (B.-2.3ia.) 

L a Sección primera de esta Audiencia 
provincial, por auto fecha 14 de Septiem
bre últ imo, declaró remitidas las penas 
de 125 pesetas de multa y la indemniza 
ción de 5 pesetas Impuestas á los reos Ra 
miro N . Pérez, conocido por Ramiro 
Fernández Pérez, y Francisco Valledor 
Quiroga, conocido por Víctor , en causa 
que se les siguió por el delito de hurto, en 
atención á que ha transcurrido el pbzo 
de tres años, por el que se suspendieron 
condícionalmente dichas penas, sin que 
conste que los reos hayan incurrido ea 
delito ni tengan proceso pendiente. 

Y para que sirva de notificación en for
ma á k s interesadas, cuyo domicilio ac
tual se ignora, expido la presente y la fir 
rao en Madrid á 2 de Octubre de 1911.— 
E l Oficial de Sala, Andrés Isidro Agui 
lar. 

(Núm. 3814.) (B.—2.363.) 

En la causa proo.-dente del Juzgado 
instructor del distrito del Congreso de 
esta Corte, seguida contra Pedro Sanz, 
por contrabando, y en la que es parte el 
señor Abogado del Estado, ha dictado la 
Secdón 4.a auto con fecha de hoy, seña
lando el día 6 de Octubre p róximo, y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al procesado Pedro 
Sanz y testigo Ramón Caballero, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
Sita en el piso bajo del Paacio de Justi 
cía (Saiesas), en el indicado día y hora, 
haciéndoles saber la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 

M a i n 1 , 22 de Septiembre de '911.— 
E l Oficial de Sala, Pedro Q u n z a ñ o s . 

(Núm. 3.726.) (B . -2 .3 i3 . ) 

Provideacias judiciales 
Juzgados de 1. a instancia. 

P A L A C I O 
Por el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta Capital, en el 
expediente incoado á instancia de Don 
L u i s de Zavala y González, sobre decla
ración de incapacidad y rec'ut>ión defini-
tiv de Don Luis Zavala y Zavala, se ha 
dictado la providencia del tenor siguiente: 

Providencia—Juez, señor S u á r e z . — 
Madrid , 19 de Octubre de 1911.—Por he
cha la manifestación que contiene la an
terior C( mparecencia, y de conformidad 
con lo dispuesto t i el art ículo 8.° del 
Real decreto de 19 de Mayo de i885, óiga
se á los parientes del denunciado como 
incapaz Don Luis Zavala y Zavala, ó 
sean su esposa Doña Severina Aguirre, 
su hermano Don Manuel de Zavala y Za 
vala, su hijo Don José Zavala y su her
mano político Don Ignacio Aguirre, em
plazándoles para que dentro de un mes 
comparezca» en este expedienta á expo
ner lo que estimen conveniente acerca de 

la reclusión definitiva del Don Luis Zava
la y Zavala, solicitada por su hijo Don 
Lui s Zavala; y siendo desconocido el pa
radero de su hermano Don Manuel, llé
vese á efecto dicho emplazamiento por 
medio de cédula que se fijará en el sitio 
público de costumbre é insertará en el 
Diario de Avitos, BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta de Madrid. — L o man
dó y firma S. S., doy fe.—Suárez.—Ante 
raí: Guillermo Pé rez Herrero. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento á Don Manuel de Zavala y 
Zavala, cuyo paradero se desconoce, ex
pido la presente cédula para su inserción 
en los periódicos oficiales de esta provin
cia, que firmo en Madrid á veintitrés de 
Octubre de mil novecientos once. 

V.° B.° 
E l señor Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez . 
E l Secretario, 

Guülermo Pérez Herrero. 
(A.—438.) 

G E T A F E 
En virtud de providencia dictada ei 

veinte del actual por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido en los au
tos ejecutivos que sigue Don José Parron-
do con Don T o m á s Costa, sobre pago de 
pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, el veinticinco de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, bajo las condiciones que se dirán, la 
siguiente finca: 

Un solar situado en término de Cara
banchel Bajo, :on fachada á la calle par
ticular del Pilar, próximo á los Matade
ros, de doscientos sesenta y cuatro me
tros setenta centímetro;:, y se halla cons
truido en parte, que ha sido tasado para 
la venta en mil cuatrocientas dos pesetas 
con veinte cént imos. 

Condiciones. 
Primera. Para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca, que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda. No se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del ava lúo . 

Tercera. Los títulos do propiedad de la 
finca, que consisten en una certifi
cación del Registro de la Propiedad 
de este partido, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subabta; previniéndose que 
los licitadores deberán conformar
se con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir rungunos otros. 

Getafe, veinti trés de Octubre de mi l 
novecientos once. 

Ledo. Ramón Santa María . 
V.° B.° 

E l JUCÍ de primera instancia, 
Muñoz. 

Es copia: 
Ledo. Ramón Santa María. 

( A . - 4 3 7 . ) 
C O N G R E S O 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, refrendada 
por el Secretario que suscribe, fecha 20 
del corriente, dictada en autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador Don Fran
cisco Antonio Alberca, en nombre de 

Doña Carmen Calleja de la Torre , con
tra Don Lu i s Feito y Castro, sobre pago 
de 3.000 pesetas de principal, intereses y 
costas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te d ías , de las siguientes fincas: 
Un solar situado en término de 

Carabanchel Bajo, inmediato 
á la casa de la misma proce-„. 
dencia y con la que linda: al 
Mediodía y al Este, con la 
carretera de Madrid á Fuen-
labrada; al Oeste, con tierra 
de labrantío de Don Manuel 
Galindo y Pérez; y Norte, 
otra de herederos de Den 
José Lancha, de caber 333 
metros cuadrados, equivalen
tes á 4.35o pies cuadrados, 

por el tipo de pesetas 1.000 
Una pequeña casita situada en el 

mismo té rmino , sin número , 
entre el 4.0 y 5 ° ki lómetro; 
l inda: al Norte ó derecha, en
trando, en 8 metros 6 centí-
metros, con 1 Ü casa B, adju
dicada á Doña Teresa Fer
nández Morales; al Sur ó iz
quierda, con 7 metros 58 cen
t ímetros , con terreno del fe
rrocarril Mili tar; y al Oeste 
ó espalda, en 5 metros 55 
cent ímetros , con terreno de 
Don Manuel Galindo. L a 
figura de su solar es la de un 
cuadr i lá tero , que ocupa una 
superficie de 40 metros cua
drados con 49 decímetros, 
equivalentes á 5ai pies cua
drados 5i décimos, de la cual 
corresponde 3g metros cua
drados 10 decímetros á lo 
edificado, y un metro cua
drado 39 decímetros á la vía 
pública. L a parte edificada 
está compuesta de una cons
trucción de planta baja dis
tribuida en un solo cuarto 
con 4 habitaciones, teniendo 
dos huecos la fachada, una 
puerta de entrada á dicho 
cuarto y una ventana, y sale 
á subasta por el tipo de pe
setas 1.000 

Otra casa destinada á fábrica de 
jabón, simad 1 en el mismo 
té rmino y sitio é igualmente 
sin n ú m e r o . Linda: ai Norte 
ó derecha, entrando, en 1 o me
tros 47 cent ímetros , con el 
solar primeramente descrito; 
al Oeste ó fren te, en 21 metros 
20 cent ímetros con dicha ca
rretera; al Sur ó izquierda, 
en 9 metros 3 cent ímetros, 
con c a s a de Doña Teresa 
Fernández ; y al Oeste ó es
palda, en 21 metros 20 centí
metros, con terreno de Don 
Manuel Galindo. La figura 
de su solar es la de un cua
dri látero, que ocupa una su
perficie de 206 metros cua
drados 78 decímetros , equi
valentes á s.673 pies cuadra
dos 38 décimos, de la cual 
corresponde too metros cua
drados 85 décimos á lo edi
ficado, y 5 metros también 
cuadrados 93 décimos á la 
vía pública. L a parte edifica
da consta de planta baja, dis
tribuida en un patio, en cuyo 
frente existe un cobertizo, 

pozo de agua clara; á su de
recha, una construcción con 
un solo departamento, desti
nado á fábrica de jabón, y á 
su izquierda otra construc
ción, distribuida en cuarto al
macén, cuadra y pajar, te
niendo esta parte de finca dos 
huecos en fachada, uno de en
trada al patio central y una 
ventana, y salea subasta por 
el tipo de pesetas 4 .000 

Y para que tenga lugar el remate se ha 
señalado el día veinticinco de Noviem
bre próximo, á las dos de la tarde, en la 
Sala-audiencia de S. S . a , sita en el piso 
principal del edificio de los Juzgados, ca
lle del General Cas t años , n ú m e r o uno, 
debiéndose hacer presente: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran el tipo por que dichas fincas sa
len á subasta, pudiendo hacer el remate 
á calidad de ceder á un tercero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa-
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cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de los bienes que trate de rema
tar sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto segui
do del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y , en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Qae los autos ejecutivos antes mencio 
nados y la certificación á que se refiere la 
regla cuarta de la vigente ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
Don Rafael Valdivieso todos los días no 
feriados, de diez á doce de la mañana . 

Que se e n t e n d e á que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi :idad de los mismos, sin 
destinarse á su extinción el precio del re
mate. 

Madrid , veint i t rés de Octubre de mil 
novecientos once. 

V o B . * 
E l señor Juez, 

Juan Morlesín. 

£1 Secretario, 
P . S., 

T o m á s Alderé. 
(A.—439.) 

C H A M B E R I 
Eusebio Fernández Blanco, conocido 

por Jesé, natural de Pinera (Oviedo), de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintinueve años de edad, estatura regu
lar, pelo cas taño, ojos pardos, nariz re
gular, colórale! rostro bueno, domiciliado 
ú l t imamente en la calle de Eguílaz, nú
mero 9, bajo, procesado por atentado, 
comparecerá en té rmino de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamber í . 

Madr id , 29 de Septiembre de 1911.— 
V . ° B.°—Martínez Enr iquez.—El Secre
tario, Grases V i d a l . 

( N ú m . 3.820 > (B.—2.368.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Piyxrro, 15.—MADRID 


